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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

5. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

En la Gaceta de Madrid del 25 
del actual se publican tos Reales 
decretos siguientes. '

«De acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Cádiz á 
D. Francisco Belmonte, que des
empeña igual cargo en la de 
Burgos.

Dado en Palacio á veintidós 
de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

Está iwnnfcADO de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Burgos á 
D. Angel María de Dacarrete, 
que desempeña igual cargo en la 
de Valladolid.

Dado en Palacio á veintidós

de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y cinco.»

Está rubricado de la Real mano 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g.) nombrarme pa
ra el Gobierno de Cádiz, según 
se determina por el Real decreto 
inserto anteriormente, ceso en el 
dia de hoy en el mando de esta 
provincia, que entrego al Secre
tario de este Gobierno D. Enrique 
Perez Ibiza, con arreglo á lo que 
dispone elart. 19 del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1865.

La honrosa aceptación que han 
tenido todos mis actos en este 
Territorio, el eficaz auxilio con 

. que me favorecieran todas las 
corporaciones y funcionarios pú
blicos, y las pruebas de conside
ración y simpatías que tengo i 
recibidas de todas las clases del 1 
país recompensan sobradamente 
el asiduo interés con que me he 

: dedicado á su administración, y 
j graban para siempre en mi alma 

el sentimiento mas sincero de 
gratitud y de estimación hacia 
sus habitantes.

Mis esfuerzos por mejorar las 
condiciones administrativas de 
este suelo, susceptible de gran
des adelantos, para promover su 
bienestar y fomento, y la tem
planza con que dentro de la le
galidad mas estricta he procu
rado caracterizar mi gobierno, 
son hechos que pertenecen al 
dominio del público, juez impar
cial siempre de la conducta de 
sus Autoridades.

i A1 

nistrados, de quienes con senti
miento me alejo, llevo la inefable 
satisfacción de no abrigar el mas 
trivial motivo de disgusto que 
empañe el agradable recuerdo 
que conservaré siempre, de la 
honradez, de la dignidad, de la 
cordura y de la lealtad de lodos.

Burgos 28 de Febrero de 1865.
El Gobernador,

FRANCISCO BELMONTE.

FOMENTO.

obras públicas.^carreteras vecinales.

Se publica el proyecto de caminos vecina
les en el partido de Briviesca.

Deseando el mas pronto desemvolvi- 
mienlo ¿e las obras públicas en esta 
provincia, y considerando que las vías 
de comunicación son los medios mas 
principales para conseguirlo, puesto que 
influyen tan poderosamente en el desar
rollo de lodos los intereses del país, dis
puse que se formara un proyecto de ca
minos vecinales en el Partido de Bri
viesca, á fin de que verificado con el 
detenimiento y estudio que merece se
mejante asunto, fuera conciliable bajo 
todos aspectos, no solo para facilitar las 
relaciones do dicho tránsito en aquella 
comarca, sino también para el enlace 
que debe tener con lodos los demás par
tidos y países que le circundan.

Desempeñado satisfactoriamente aquel 

juzgar yo la de mis admi-

trabajo por ios Directores de caminos de 
esta provincia, y reconocido por la Junta 
de Obras públicas el acierto con que lo 
han hecho, he dispuesto aprobar el pro
yecto referido, mandando que se publi- 

, que en este periódico oficial á los efectos

oportunos y para los finos prescritos 
en las vigentes Instrucciones.

Burgos 22 de Febrejo de 1865.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Plan de caminos vecinales del partido 
de Briviesca.

1 0 Desde las inmediaciones de To
bes á Oña por los Rublacedos, Carcedo 
de Bureba, Lencos, Poza, Salas de Bu- 
reba, Castellanos, Terminen y Tamayo.

2.° Desde Terminen en dirección á 
Rucandio por Benlrelea, Cantabrana, 
Quinlanaopio y Ojeda.

5.° Desde Cubo á Poza por Fuente- 
bureba, Calzada, Berzosa, La Vid de 
Bureba, Las Besgas, Barrios de Bureba 
y Hermosilla.

4. ° Desde Aguilar de Bureba en di
rección á Valluercanes por Quinlanilla- 
Bon, Grisalcfia y Vallarla de Bureba.

5. ° Desde Bribiescaá Cerezo de Rió- 
lirón por Quintanilla S García.

BELMONTE.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.

El dia primero del mes de Marzo 
próximo y hora de las 12 de su mañana 
se procederá en el almacén de comisos 
de esta Administración al remate en 
pública subasta de doscientas cuarenta 
pecheras de hilo para camisas, tasadas 
en mil doscientos reales. Lo que se pone 
en conocimiento del público por si algu
na persona quisiera interesarse en dicho 
remate.

Burgos 22 de Febrero de 1865.=E1 
Administrador, Gregorio Villa.
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